
 

 

 

 

 
ASUNTO:    MODIFICACIÓN DE CONTRATO RELEVANTE 
 
FECHA:      12 DE OCTUBRE DE 2017  
 
 
Resumen del hecho: 
 
En cumplimiento de los deberes de divulgación de información relevante, 
CONSTRUCCIONES EL CÓNDOR S.A. informa que el día de hoy recibió, la Prórroga 
No. 2 al Contrato No. 1787 de 2015 celebrado con el INVÍAS para el “mejoramiento, 
mantenimiento y rehabilitación del corredor vial Río Sucio – Bajirá - Caucheras 
(Departamento de Chocó - Departamento de Antioquia)”, cuyo objeto es prorrogar el 
plazo hasta el 18 de noviembre de 2017 sin que ello implique adición del valor del 
contrato.  
 
El 22 de diciembre de 2014 se informó la celebración del antedicho contrato y el 18 de 
agosto de 2015 se informó la suscripción del Adicional No 1.  
 
El valor total del contrato es COP $89.849.205.596 M/CTE incluido IVA. 
 
 
Fundamento jurídico: Decreto 2555 de 2010, literal C) ordinal 3.  
 
 

 


